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Señor
JUEZ LABORALDEL CIRCUITO -REPARTO.

E. S. D.

ASUNTO: PODER ESPECIAL

PATRICIA ANDRADE CAMPOS, mayor y vecino de Bogotá, identificado como
aparece al pie de mi firma, a usted muy comedidamente, me permito manifestar
que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. MARGARITA MARIA
FRANCO MONTAÑO, abogada titulada y en ejercicio, identificada con CC N°

31.428.230 Y T.P. N° 122312 del es de J, mayor y vecina del municipio de
Pereira para que en mi nombre y representación inicie y lleve a término PROCESO
ORDINARIO LABORALde PRIMERAINSTANCIA contra la AFP COLFONDOSS.A.

PENSIONES Y CESANTIAS. representada legalmente por la señora MARCELA

GIRALDOGARCIA, o quien haga sus veces al momento de la notificación, contra
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONESY CESANTIAS

PROTECCIONS.A, representada legalmente por el señor JUAN DAVIDCORREA
SOLORZANOo quien haga sus veces al momento de la notificación, contra LA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA
MARTINE2 o quien ga sus veces el momento de la notificacion y contra LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANADE PENSIONESCOLPENSIONESrepresentada
legalmente por JAIME DUSSANCALDERON, o quien haga sus veces al momento

de la notificación, aras de obtener la ineficacia de la afiliación que hice a la AFP
COLFONDOSS.A. PROTECCIONS.A. y PORVENIRS.A.. , y así mismo se ordene
mi regreso al Régimen de Prima Mediacon PrestaciónDefinida.

.La apoderada queda fácultada para presentar demanda, desistir, transigir,
conciliar, sustituir poder, reasumir poder, recibir el pago de las condenas y costas
procesales y en general para,todo'aquello inherente a la buena representación de

mis intereses. I~)
Atentamente, V

PA RI~IAAND~~~&A~
C.C. 28.894.462
Correo electrónico: patriciac@hotmail.com

ACEPTO

~\e-<V,~h, \.\. ~ ~~
M~G~ITA'MARIA FRAN'tO MONTAÑO
CCN° 31.428.230
T.P. N° 122312 del C.S de J

Correo electrónico: margaritafranco1979@hotmail.com



DiliGENCIA DE PRESENTACiÓN PERSONAL

Attículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

COO 7514

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el tres (3) de abril de dos mil veintitres (2023), en la Notaría

cincuenta y uno (51) del Círculo de Bogotá D.C.,compareció: PATRICIA ANDRADE CAMPOS, identificado con

Cédula de Ciudadanía I NUIP 0028894462 y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es

suya y acepta el colitenido del mismo como cierto.
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- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 03/0412023 15:26:55

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos

personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil.
Esta acta, rendida por el compareciente con destino a: JUEZ LABORAL.


